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INSTITUTO Jtt 
TELEC?MUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
í-

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES QE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A DE C.V. Y LAS EMPRESAS AT&T NORTE, S. DE R.L. 
DE C.V., AT&T DESARROLLO EN COMUNICACIONES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AT&T 

SURESTE, S. DE R.L. DE C.V, AT&T DEL GOLFO, S. DE R.L. DE C.V., AT&T DEL OCCIDENTE, S. 
DE R.L. DE C.V., AT&T CENTRAL S. DE R.L. DE C.V., AT&T COMCENTRO, S. DE R.L. DE C.V. Y 
AT&T OPCO UNE MEX, S. DE R.L. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2016. , r 

/ 

/ 

~--

ANTECEDENTES 
\ 

Concesiones de Marcatel Com, S.A de C.V (en lá sucesivo, "Marcatbl"), es un 
concesionario que cuenta con la'a ut.orización para instalar, pperar y explotar una 

red pública de telecomunicaciones a l amparo de los títulos de concesión 
..-·otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 

Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones'--( en los sucesivo, el 
" lnstitllJto"). / 

11.- Concesiones de las empresas AT&T Central, S. de R.L. de C.V.,)\T&T del Golfo, 
S. de R.L. de C .V., AT&T Comcentro, S. de R.L. de C.V., AT&T del Occidente, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en 

Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., y AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V. -... 
(en lo sucesivo, ·Grupo AT&T "),y AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. de C.V., (en 

los sucesivo, ·AT&T Une Mex). Grupo AT&T y AT&T Une Mex son concesionarios 
1 

i que cuentan con la autorizació~ para instalar, operar y explotar una red 
\ pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión 

otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Públi..Go ~ J 

de Concesiones del Instituto. \ 1.A 

111.- Metodología para el cálculo de 1costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, publicó en el Diario Oficial de la Federación, (en lo s~cesivo, "DOF") el 

"ACUERDO me'aiante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión df! conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", apf<Dbado mediante Acuerdo P /IFT /EXT /l 6 l 2'14/277 (en lo 
sucesivo la ~'Metodología de Costos"). 
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- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciémbre de 2014 
se Publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

/ 
Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes 
de lntercohexíón" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual 
se estableció el Sistema Electrónico de Solicitll,Jdes de Interconexión (en lo 
sucesivo, el "SESI"). 

------v.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El l de octubre de 2015, 
se publicó en el QOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina Íos tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones apllcables al año 20 7 6. ", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo,de Tarifas 2016"). / 

\ 

VI.
/ / 

Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. 
El 25 de noviembre de 2015, el representante legal de Marcatel presentó ante 
el Instituto, escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los 
términos, condiciones y tarifas que no pudo convenir con Grupo AT& T y AT& T 
Une Mex, para el periodo 2016 (en lo sucesivo, la Solicitud de Resolución). 

/ 

/ 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente EXP.- IFT/221/UPR/DG-RIRST/:252.251115/ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo 
establecido en ' el artíc~lo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 
Radiodifusión (en lo su-csesivo, la "LFTyR"). Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. / 

Es así que con fecha 20 de ener~ de 2016 el lnstitu1p notificó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

En virtud delos referidos Antecedentes, y 
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\. CONS~ERANDO 

INSTITUTO FEDERAL DE J 
TELECOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Competencla_del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11 y, 28,' párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7° de la LFTyR; el Instituto 
es un órgano público autónomo;- independiente en_sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad ju'rídica y -p>atrimonio propio, que tiene por objJto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomur:iicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. ,r 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LfJyR, el Pleno 
del Instituto esf á f~cultado, de mane fa exclusiva e inbé1egable, _ para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su iotervención. ,_ 

( 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los término~, 
condiciones_,.y tarifas de interconexión no convemidas entre los concesionarios ae redes 

--públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedi'ínienfo. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- ~I 

artículo 6º 1apartado B, fracci<f>n 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones ..... son servicios públiqos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continui9ad, acceso libre y sin 

) ' / / injerencias arbitrarias. 

\ 1 

Por s_u parte el artículo 2 d_e la LFTyR, en concordancia con la, Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría_en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de; competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFiyB'. ) ..- ,_ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operen 
f 

redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
J \ 
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garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en e l artículo 124 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios que operen redes públicas de 
lnter~onectar sus red$s de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes-
y basadas en criterios objetivos. / 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los con~esionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto,- suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de .rqÍJe sea presentada la solicitud 
correspondiente,~ Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
t ienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse e n el convenio que a l efecto suscriban, sin 
embargo, de nb convenir, podrán solicitar la intervención del ln~tituto para /que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 1 

\ 
En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconec tar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que a lguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y c inco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

"-
/ - -

En consecuencia, en autos está acreditado que Marcatel, Grupo AT& T y A T& T Une Mex 
tienen el carácter de concesionarios que operan una de red pública de 
telecomunicaciones y que Marcatel requirió a Grupo AT&T y AT&T Une Mex el inic io de 
negociacioJles para convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, y que se 
cumplE? co~ todos lqs supuestos normativos que establece el artículo 129 según se 
desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la p resente Res,olución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Marcatel, Grupo AT& T y AT& T Une Mex 
están obligados a garantizar la eficiente interconexión de sús respectivas redes públicas 
de telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción d el convenio 
respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TERCERO.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes. En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de 
un acto. Es así que dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certe~a acerca de las 

j 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del d~~acuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
\ el Co digo Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 

/ -- -
.en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

'\\ confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración,/que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar eLresultado final de dicha valuación. 

\ 

En tal sentido el Instituto valora las prueGQS aportadas por las partes en los siguientes 
'términos: 

Pruebas ofrecidas por Marcatel. 
1 

\ 

i,/ Doc~mental pública consistente en la impresión de la solicitud fqrmulada por 
" Marcatel a frupo AT&T y AT&T Une Mex a través del SESI bajo el registro 

IFT /UPR/1985. "- \ 

ii. Documental pública consistente en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Télecomunicaciones determina las tarifas de interconexión 
resultado de fa. metodología para el cálculo de costos de interconexión que se 
presenten respecto de las condiciones aplicables al año 2076", mismo que fue 
publicado-el l de octubre de 2015 en el DOF. ,,--

" 

iii. Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el presente / 
procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse di_9ha pruE\ba con las 
constancias que obran en el sumario'-Y en términos del principio o_ntológico de la 
prueba, conforme al cual lo ordinario se pr~sume-. 

iv. Presuncional, en su doble aspecto, legal y1humana, ofrecida como prueba, se 1J 
da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC, de aplicación 

' supletoria contorme al artículo 6º fracción VI) de la LFTyR, al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de ___, 
hacer la deducción respectiva. ' ,, 

/ 
5 

) 

\ 
I 

' 1 

r 
1 r ,-

i 
! 



) 

Respecto de las pruebas_documentales identificadas con los incisos i y ii este Instituto les 
otorga valor probatorio, en términos de- los artículos 197, 202 y 210-A del CFPC, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTyR, al hacer prueba 
plena de los hechos legalmente afirmados consistef),tes en la solicitud realizada por 
Marcatel a Gr~po AT& T y AT& T Une Mex para iniciar negociaciones tendientes a convenir 
los t~rminos, condiciones y tarifas para el periodo 2016. Asimismo, se le otorga valor 
probatorio al hacer prueba de la determinación Cle tarifas de interconexión para el año 
2016, resultado de la metodolq~ía de costos. 

j 

Pruebas ofrecidas por Grupo AT&T y AT&T Une Mex. 

'-

Derivado del escrito de fecha 9 de diciembre de 2015, mediante el cual el apoderado __ 
'- legal de Grupo AT&T y AT&T Une Mex, dio contestación a la vista, se puede constatar 

que no ofreció prueba alguna, de tal manera que se tuvo por perdido su derecho. " 
\ 

CUARTO.- Cqndiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución, 
Marcatel plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no 
pudo convenir con Grupo AT& T y y AT& T Une Mex: 

\ / 

\ 
a) Tarifas de interconexión que Marcatel deberá pagar a Grupo AT&T y AT&T Une 

__/ 

Mex por servicios de terminación de tráfico público conmutado en la red de 
servicio local móvil de Grupo AT& T y AT& T Une Mex para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

b) Tarifa de Interconexión que Marcatel deberá pagar a AT&T Une Mex por servicios 
de terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo para 
el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

\ 
~ ~ 

Por otro lado, en la Respuesta de Grupo AT& T y AT& T Une Mex, plantean además de las 
condiciones indicadas en los incisos anteriores, las siguientes condiciones no convenidas: 

c) Tarifa de interconexión g_ve Grupo A T& T y A T& T Une Mex deberá pagar a Marcatel 
por servicios de terminación fija para el periodo comprendipo entre el 1 de enero 

\ al 31 de diciembre de 2016. 
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TELECOMUNICACIONES 
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Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
1 

públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sese nta días naturales contados a partir 

r I 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
rede.s. públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la t erminación de la vigencia de sus convenios puedan acordal nuevas condiciones de_-. 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ·ante el Instituto sus 

- solicitudes de resolución sobre el desacuerdo d~ interconexión, ~ 
( 

Delo anterior se desprende qüe el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá / 
,... permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 

telecomunicaciones sin que existan elemento~ pendientes-de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que e~ita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en e l mismo sentido, de tal forma 1 

que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elémentos pendientes de 
definición que~mpidan la prestación de los servicios. 

1 "" \ _./ 

Es así que el Instituto ' deberá resolver s~bre los términos, condiciones y taJifas qu~ no l 

hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. / 

Por lo que, en términos del artíeulo 129 de· la LFTyR es proceaente resolver las condiéiones 
solicitadas por ambus partes. , 

- · · 1 

"'-. 

1. Tarifa de Interconexión 
( 

Argumentos de las partes. 

/ ~ 

Marcatel manifiesta que en la solicitud de inicio de negociaciones formuló petición para 
acordar las tarifas de interco11exión que.,..Geberá pagar a Grupo A T& T y AT& T Une Mex 
por la prestación del servicio de terminación de tráfico público conmutado en usuarios 

/ 

de su red de servicio /local fija y móvil para el periodo comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2016. . 

/ r ,,.- ) " 

Por su parte, Grupo AT& T y A T& T Une Mex mdmifi~sta que a efecto Q_e permitir un 
reordenamiento de los mercados en el corto plazo, se requiere que este Instituto 
replantee la política tarifaria 9simétrica. 1 ." ,,,... 

\ 
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Ahora bien, Mar~atel reitera en sus alegatos la solicitud de determina\sión de las tarifas 
- De servicios de terminación fijo y móvil en la red de Grupo AT&T y AT&T Une Mex para el 

periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Consideraciones del Instituto 

I ~ 
Para la determinación de las tarifas de interconexión f n las redes públicas de 
telecomunicaciones de Marcatel, Grupo AT&T y AT&T Une Mex, se debe considerar que 

' la propia LFTyR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de 
las tarifas de interconexión. 

/ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) '\ 

b) Para el tráfico que termine en ta red de los demás concesionarios, td 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de tas tarifgs, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en ta metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta- las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Los tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, · los horarios de 
congestionamiento de red, el vdlumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

( ... )" / 

/ 

\ 

/ 

( 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 

' '· 

que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá sujetar la 
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\ 

autoridadieQuladora al momento d~ elaborar los modelos de obstos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

1 ' 
En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: , 

\ 

\ 
\ 

-- ( 
"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Fedej9ción, én 
el último trimestre del año, lass;:;hndicíones técnicas mínimas v las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el dño calendario iQ__mediato siguiente. " 

\ \ 

--' 

/ 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137,,--
el lnstitu~o publicó en el DOF el l de octubre de 2015 el Acuerdo de Tarifas 2016, el cual 
contiene las tarifos para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Me)odología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interéonexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al,,31 de diciembre del 
2016. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una ~
disposición admi~istrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y el 
procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito eÓ_ el 
Acuerdo de Tarifas 2016. 

'-.... t ,,,.-- ._/ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, obj~_to del pres~nte procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas ~an sido debidamente publicitcydas por la autoridad 
en el Acuerdo cif ad~~ mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproducción en el cuerpo de la presente reso lución. 

\ 
1 
1 

En tal virtud~ l'El tarifa por los Servicios de Interconexión que Marcatel deberá pagar a Grupo 
AT&Ty AT&T Une Mex por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles 
bajo la modOlidad" El que Llama Paga", será la sigujente: 

/ I / 
I --- ,, 

a) Del l 1de enero al 31 de diciembre de 2016, $0.1869 ~sos M.N. por minuto de 
Interconexión. \ 

I 

/ \ 

\ 

/ 
\ 
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/ 

Asimismo, la tarifa por los Servicios <:l~ Interconexión que Marcatel, y AT& T Une Mex deberán 
pagarse de forma recíproca, y que Grupo AT&T deberá pagar a Marcatel por los ser\ticios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: -......____

1 

\ \ 
b) Del l de enero al 31 de didlembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 

lnterconexiórt· \ 

1 

La aplicación de estas tarifas se calculará con base en la duración real de las llamadas, sin 
redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas lásllamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y 
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dichas tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
1 

para la interconexión. \ 

f 
Por otra parte y c~n el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requierdn servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los _concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129, fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Concesiones a cargo del propio Instituto. 

,...--
Lo anterior, sin perjuicio de que MarcateL Grupo AT&T y AT&T Une Mex formalicen los_' __ 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efe,t:to suscriban el correspondiente convenio. En ta l sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir e l conyenio de 
Interconexión en el Registro Público de Concesiones de conformidad con lo dispuesto 
por l~s artísulos 128, 176\y 177, fracción VII de la LFTyR. / 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6, fracciones IV y VIL 15, fracción -X, 17, fracción L 125, 128, 129, 17 6, 177 
fracción VIL 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;, 32, 35, , 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
197, 202 y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1y6, fraccióh 

( 
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¡ XXXVII, del Estatuto Orgán¡co del l ~stituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

_/ 1 ........ RESOLUTIVOS 

PRIMERO~:: La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. déberá paga¡¡~ a 
las empresas AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de, 

' I 

Mé~ico, S. de R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L. de 
C.V., AT&T del Occidente, S. de R.L. de C.V., AT&T Central, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comcentrd, S. de R.L. de C.V. y AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. de C.V., por seyvicios de 
terminación del SeNicio Local en usuarios m9viles bajo la modalidad "el que llama paga", 
será la siguié'nte: ¡ - _,, 

\ 

-·· • Del l de enero al 31 de/ diciembre de 2016, $0.1869 pesos M.N. por minuto de / 
interconexión. 

! 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período. de facturación correspondiente, medidas en -s_egundo~ y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondier"lte. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los1puertos necesarios para la 
interconexión. 

"" \ 
, SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. y AT&T Opco Une 

.. , Mex, S. de R¡ ~· de C.V., deberán pagarse de forma recíproca, así como la tarifa que 
AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo 'en Comunicaciones de México, S. de R.L. -- / 
de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T del 

/ 

Occidente, S. de R.L. de C.V., AT&T Central, S. de R.L. de C.V., y AT&i Comcentro, S. de 
R.L. de C.V. deberán pagar a Marcatel Com, S.A. de C.V. por seNicios de terminaci~n 

del Servicio Local
1
en usuarios fijos, será la siguiente: -.. .. 

. . '\. 
• D~I l de enero al 31 de di<:(iembre de 2016, $0.003088 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. \ 

( 
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Las contraprestaciones se cal1ularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

) 

multiplicq_~do los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspC?~diente. 

La tarifa a1¡1terior ya incluye el costo correspondiente a IOSJ)Uertos necesarios para la 
interconexión. 

/ 

TERCERO> Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conform

1
e a las 

tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcat~I ~~, S.A de C.V. y las empresas 
AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. 
de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T del 
Occidente, S. de R.L. de C.V., AT&T Central, S. de R.L. de C.V., AT&T Comcentro, S. de R.L. 

\ - ' 
de C.V. y AT&T Opco Une Mex, S. dE? R.L. de C.V., deberán celebrar los convenios de 

- interconexión de ~us redes públicas--de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinbdos en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, de la presente 

/ ~ 

Resolución. Cel~prGtdo el convenio correspor¡idiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de l?s treinta (30) días hábiles siguientes a su celebrpción, \ 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, f racción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal -, 
de Procedimiento A"dministrativo, en relación con los artít ulos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y-Radiodifusión, se hace del conocimiento de Marcatel Com, 
S.f. de C.V. y las empresas AT&T Nmte, S. d~ R.L. de C.V., AT&T Desarrollo 1_s:tn 
C~municaciones de México, S. de R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V, AT&T del 
Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T del_pccidente, S. de R.L. de C.V., AT&T Ce_ptral, S. de R.L. 
de C.V., AT8(!" Comcentro, S. de R'.L. de C.V. y AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. de C.V., 
que la Rresente Resolu9 ión constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de _amparo indirecto 
dentro del plazo de quince días hábiles contgdo a partir de que surta efectos \ª -~ / 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, / 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

/ 
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QUINTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Com, S.A. 
de C.V., AT&T Nórte, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo ~n Comunicaciones de Méxic?, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Sureste, S. de R.L. de C.V, AT&T del Golfo, S. de R.L. de C.V., AT&T 
del Occidente, S. de R.L. de C.V., AT&T Cerntral, S. de R.L. de C.V., AT&T Comcentro, S. de 
R.L. de C.V. y AT&T Opco Une Mex, S. de R.L. ·de C.V., el contenido de la presente 
Resolución, en términos d~ 16 establecido en el artícul9 129 fracción VIII de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

J 

J 

" 

' 1" ,~--
Gabriel Os~ldo Co~treras Saldívar 

ColT)_isionad~~resldente 

\ 

( 

\ 
m:~¡,¡.,.;r1a González 

~ 
María Elena Estavillo Fldres 

Comisionada 

I 
Adolfo Cuevas Teja 

ComiSionado 

/ 

I 
La presente Resolución fue aprobada po'iel Pleno del lnsti1uta Federal de Telecomunicaciones en su 11 Sesión Ordinario celebmdo el 27 de enero de 2016, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contrero s Soldívor, Luis Fernando Borjón Flg)Jeroo, Ernesto Estrado Gonzólez, 
Adrlono Sofio Lobordlni lnzunzo, Moño Elena Estovlllo flores, Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo. / 

1 
El Comisionado Luis Femando Borjón Figueroo manifestó voto en contra de los Resoluttvos Primero y Segundo; así como del Resolutivo Tercero en lo conducente o 
los Resolutivos Primero y Segundo. 

Lo Com1J1onodo Morfo Elena Eslovillo Flores manifestó voto en contra del Resoluttvo Primero por aportarse de lo mención de lo mo~ldod 'El que llamo pago·, y 
por lo formo en que se determinaron los tarifas poro 2016; así como del Resolutivo Segundo por lo formo en que se determinaron los tarifas poro 2016; y del 
Resoluttvo Tercero en lo que se refiere o lo celet>roción del convenio con los tarifas determinados. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y Segundo, respecto o los tarifas fijados y su porte conslderotivo; osl como 
del Resolutivo Tercero, en lo referente o ordenar lo celebración de los convenios de interconexión conforme o los toritos fijados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Consti1uclón Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; osl como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Te}'.lcomunlcocl~nes, mediante Acuerdo P/IFT/270116/12. _ 
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